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TRIBUNAL ADMNISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, febrero uno (01) de dos mil dieciocho (2018). 

Previo a decidir de fondo el presente asunto y en aras de mejor 

proveer, se dispondrá a realizarse una inspección judicial al CONJUNTO CERRADO 

ARANJUEZ II ubicado en la transversal 22 No. 12-57 Sur en la ciudad de 

VILLAVICENCIO (META), FÍJÁNDOSE como hora y fecha para realizar la inspección 

judicial correspondiente, el nueve (9) de febrero de 2018, a partir de las 9:30 a.m. 

Por SECRETARÍA, NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a las 

partes; en firme esta providencia, vuelvan las diligencias al Despacho para continuar 

con el trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

TE ESA HERRERA ANDRADE 

Magistrada 
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